
Quedaron inauguradas en Santa
Fe  las  XII  Jornadas
Institucionales  de  la  Junta
Federal de Cortes

JUFEJUS

Quedaron inauguradas en Santa Fe las
XII Jornadas Institucionales de la

Junta Federal de Cortes
La  ceremonia  inaugural  contó  con  la
presencia de más de 40 jueces y juezas de
Cortes  de  todo  el  país.  Asistieron
autoridades  políticas  de  la  provincia,
legisladores  y  representantes  de  los
distintos  estamentos  académicos  y
judiciales  de  las  provincias  y  de  la
justicia federal.

La  Junta  Federal  de  Cortes  y  Superiores
Tribunales de Justicia de la Argentina y
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (JUFEJUS)
dejó  inauguradas  sus  “XII  Jornadas
Institucionales para Ministros de Cortes de
todo el país”, en la ciudad de Santa Fe,
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Cuna de la Constitución Nacional.

El acto formal de apertura de las Jornadas
se  llevó  a  cabo  este  jueves  desde  las
11hs., en el salón de actos de la Corte
Suprema  en  Santa  Fe,  que  tuvo  por
principales oradores al presidente de la
sede anfitriona, Dr. Rafael F. Gutiérrez, y
a la presidenta de la JUFEJUS, Dra. Emilia
María Valle.

El Dr. Gutiérrez centró su discurso en la
importancia de las jornadas y destacó que
las mismas tienen por principal objetivo la
capacitación de los jueces y juezas de las
Cortes  Provinciales  de  todo  el  país.
Agradeció  la  presencia  de  todos/as  los
ministros de Cortes del país presentes y
valoró la utilidad las mismas en el marco
de  servir  de  base  para  la  reunión  de
distintos conferencistas para capacitar a
la magistratura toda.

“La  generación  de  estos  espacios  son  de
suma  importancia  para  fortalecer  la
experiencia, el conocimiento y apropiarnos
del saber hacer de los especialistas de un
modo horizontal, y que sirva para todos los
integrantes del Poder Judicial”, destacó.



“La  continuidad  de  estas  jornadas  son
oportunidades únicas para ampliar espacios
enriquecedores  y  de  mutuos  aprendizajes,
sobre  todo  en  estos  tiempos  y  ante  el
dictado de nuevas leyes y las novedades que
ocurren  en  la  jurisprudencia  del  país”,
cerró.

Por  su  parte,  la  presidenta  de  JUFEJUS,
Dra. Valle agradeció a los integrantes de
la Corte anfitriona y en ellos al Poder
Judicial de Santa Fe por ser una vez más
organizadora  de  las  Jornadas
Institucionales  de  Ministros  de  todo  el
país.

“Esta  provincia  tiene  una  relevancia
institucional en la historia del país. No
sólo por los acontecimientos históricos que
todos conocemos. Sino porque aquí se formó
una comisión en 1992 con la idea de crear
JUFEJUS. Ella tuvo 7 miembros”, sostuvo. Y
agregó: “Allí surgió la idea de crear las
reuniones  de  las  comisiones  y  hacer  las
jornadas  institucionales.  Son  estas
Jornadas un evento único en el calendario
institucional de JUFEJUS”.

Destacó la presencia del primer presidente



de JUFEJUS, Dr. Rodolfo Vigo, y de otros
tantos  como  la  Dra.  Battaini  y  del  Dr.
Gutiérrez.

“El federalismo judicial se construye con
la  confianza  y  el  compromiso  entre  las
distintas  jurisdicciones”,  agregó  y
finalizó con un repasó del programa de la
jornadas y los expositores invitados.

AUTORIDADES PRESENTES

Dres. Roberto FALISTOCCO, Daniel ERBETTA,
Jorge  Baclini,  Rubén  Weder,  la  ministra
Dra.  Margarita  Zabalza,  y  el  procurador
general  del  Poder  Judicial,  Dr.  Jorge
Barraguirre.

Autoridades  de  los  otros  poderes
judiciales;  de  las  distintas  casas  de
estudios; del poder ejecutivo y legislativo
y de las fuerzas de seguridad.

PROGRAMA

Jueves 16

Desde las 11:00hs., en el Salón de Actos de
la Corte Suprema en Santa Fe y por el canal
Youtube del Poder Judicial, discursos de
apertura  del  presidente  de  la  sede



anfitriona, Dr. Rafael F. Gutiérrez, y de
la presidenta de la JUFEJUS, Dra. Emilia
María Valle.

Posteriormente se realizó la reunión de la
Comisión Directiva de la entidad.

Desde las 16.30hs, se produjo la reunión de
la  RED  REFLEJAR.  Representantes  de  las
distintas escuelas de capacitación judicial
del pais se congregaron para analizar la
formación de todos los integrantes de los
poderes  judiciales.  Se  compartieron
experiencias, se afianzan los institutos y
los foros. Participaron su presidenta Dra.
Carmen Battaíni, y por Santa Fe, la Dra.
Margarita Zabalza.

Por la tarde, desde las 18:00hs., y en vivo
por el canal Youtube del Poder Judicial, se
ofreció la Conferencia Magistral a cargo de
la  Comisionada  de  la  CIDH,  Dra.  Andrea
Pochak  titulada:  “Estándares  del  sistema
interamericano  para  la  protección  de  la
independencia judicial”.

Viernes 17

Desde  las  9:00hs.,  las  actividades  se
trasladarán a la ciudad de San José del



Rincón (Quinta del Colegio de Magistrados
de Santa Fe).

En primer término expondrá el Dr. Cristian
Abritta sobre “Competencia originaria de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación”.

A  las  10:00hs.,  será  el  turno  del  Dr.
Daniel Erbetta con la conferencia “Política
criminal y reforma penal”.

Finalmente, a las 11:00hs., el Dr. Enrique
Zuleta Puceiro, disertará sobre “El Poder
Judicial  ante  los  desafíos  de  la  nueva
complejidad social”

SOBRE LA JUFEJUS

La entidad nació en 1994, a partir de los
debates que pusieron en la superficie el
reconocimiento  de  las  limitaciones  y
deficiencias  que  tienen  los  sistemas
judiciales, y en pos de su mejoramiento. La
integran  los  ministros  de  las  Cortes
Provinciales de la República y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Entre sus objetivos principales se cuentan:
preservar la independencia de los Poderes
Judiciales  Provinciales;  propiciar  el



reconocimiento  del  Poder  Judicial  como
contralor de los otros poderes y garante de
la  seguridad  jurídica  de  la  sociedad,
dentro de la organización federal; resaltar
el  rol  de  los  Poderes  Judiciales  como
hacedores de las políticas judiciales, y en
función  de  ello  promover  disposiciones
acordes con el sistema democrático en lo
concerniente a la designación y remoción de
los jueces; y enfatizar el concepto de la
independencia funcional de los magistrados
en  el  ejercicio  de  la  función
jurisdiccional, entre otros.

Santa Fe, 16 de abril de 2026.
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